
"Aiio det gicentena¡io. de ta consc::1aciÓn de nuestia ¡ndependencla y
'á"-á 

co,no"moraciÓn (ie /as hercitas bateles de Junin y Ayacucho"

Tingo ¡'Iaria, 11 de Abnl del 2024'

vlsTos:LaRESoLUclÓNGERENCIALN.o75.2o24.MPLP/GIYAT,laCARTAN.oo9.2o24-coNso^Rc]o
coNTsRUCTOR, el rruronvli'Nj óOZ-2024-GtYAT-SEYEO-RCC/rO' el TNFORME N' 0641-2024-GlYAr-

sEYEo-MPLP/rM, er rNro*JE iecal- N" oo1-2024-NNRA-AL-GIYAT-MPLP-TM' v demás antecedentes;

CONSIDERANDO:

Que,deconformidad,conelartfcutolg4delaconstituciónPollticadelEfadomodificadaporlaLeY
N. 27680 Ley N.30305, Leyes de n"torma ánstrtucional' ,,Las munlcipalidades provinclales Y dlfir¡lales son

los ór8anos de gobierno tocat. fienen 
"ut"nomía 

polftica' económ¡ca y adminlstraüva en los asuntos de su

competencla". Asim¡smo, et nrttcuto ti a"i¡t''o Pieliminar de la Ley Or8ánica de Mun¡cipalidades - Ley N'

27972, Ley oryánica de Municipalidádes señala los gobiernos locales 8o2an de autonomfa política, económica

y administrativa en tos asuntos ¿" " 
to'np"'"nt¡"' La autonomia que la Constitución Polftica del Perú

establece para las municipalid.¿* q" 
'=Jlá 

en la facuttad de ejercer actos de Eobierno' administrativos y

de adm¡nilrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico;

LU CIA "0 24.M /GG

Que, de conformidad, con lo dispuelo en el ¡ñciso 6)

en el ardculo 43 de la LeY N' 27972, Ley Or8án¡ca de Municipalidades' p rescribe como una de las atribuciones

el Alcalde la de dictar ResoIuc¡ón de Alcaldla y por las cuales aprueba y resuelve, los asuntos de carácter

dministr¿üvo; sln embargo el artlculo 85 del Texto Único Ordenad o de la LeY N O 27444, LeY de

rocedimiento Administrativo General, aprobado med¡ante Decreto Sup remo N' OO4-2019-]U5, le Perm¡te

desconcentrar comPetencia en otros órganos de la Entidad;

Que, con fecha 27 de marzo de 2024 se emite la RESo LUCIÓN GERENCIAL N' 075'2OzII'M PLP/GIYAT

por la cual se APRUEBA el Expediente Técnico del ADICIONAL Y DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA N.01, dEI

Proyecto de Iá ObTA: 
,,CONSTRUCCIÓN DE COBERTURA Y GRAD ERfAs; EN EL(LA) IE 250 - RUPA'RUPA EN tA

LOCALIDAD f INGO MARfA, DISTRITO DE RUPA'RUPA, PROVINCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO

HUANUCO", CU I N'2526644; siendo el presupuesto del citado Exped¡ente, conforme el s¡guiente detal¡e

ADICIONAL DE OBRA N' 01 por el monto ascendente a 4 re c re to

nta UE co 4 1 ole lo que representa un Po¿ntaje de incidencia del 22'27/o

c NT "0 por el monto ascendente a S/. 17.071.06 {Diecisiete

Que,confecha15demayodel2023'medianteRESOLUC|oNDEALCAI-DIAN'579-2023'MPL¿se
aprueba el Expediente Técnico ¿" rt róÁni';Colvs rRlcctov DE coBERÍuRA Y G*ADERTIr§; EN EL(LA) lE 2s0

- RUPA-RI.,IPA EN LA LO0ALIDAD NIiáió U¡AN' DISTRITO DE RUPA-RIJPA' PROVINCIA LEONCIO PRADO'

DE|ARTAMENTO HUÁNUCO, CUI N| 1526644' con un plazo de eiecucióD de 30 dla§ calendaiios, bajo la

modalidad de ejecución por Adminitración lndlrecta, con un presupuesto desl' 22o,776'a4 fDosc¡entos

veinte Mil setenta Y seis con 04/100 soles);

Que, con fecha L7 de enero de 2024' corno consecueacia de la BueDa Pro en el Procedim¡ento de

selección Adjudicacion simptincaoa-r,t: o¡z-rózg-tulpLp-rM se suscrib¡ó el CoNTRATO N' O0t'2024'MPl-P-

fM, entre la Entidad y et cO¡¡soncio iousf*'cto*' para la Ejecución de la Obra: "coNsTRUcCloN DE

coBERruRA y GRAOERÍAS; r¡r rLtüirjiso - RUPA- RUpA EN.LA LOCALIDAD rlN6O MARÍA, DlsTRlro DE

RUPA-RUPA, PRovlNclA LEoNclo piÁóo, óipanioMENro HUÁNUco"' cul N'2s26644' por la suma de s/'

203, 513.04 (Doscientos tres t¡¡t se¡si-'reáos vece con o4l1OO Soles) lncluido los Impuestos de Ley, por un

iL; o.J;; i;.;"lendario, bajo el sistema de contatación de suma Alzada:

Que,confecha05defebrerode2024medianteREsoLUclÓNDEALCALDÍAN.121.2024.MPLP,se
|..ru"ru" i JesrerlAclÓN coMo tNipEcroR o¡ oenA al lns' RoBERTo cAsrRo cESPEDES;

del monto contrastual, Y

Mil

E

t-l ul lo que rePresenta un Po rcentaje de incidencia de 8 38% a

razón de I monto contractual. Y teniendo u n presuPuesto de ADICIONAL NEfO ascendente a la suma de 5]!
n

1 h e o ]G lo que representa un

del artlculo 2OO, concordante con lo dispuesto
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porcentaje de lncidencia acumulado del 13.89 % del monto contr¿ctual, y un plazo de ejecuc¡ón de Siete {07}

días calendacils;

Que, con fechá 01 de abr de 2024 se notifico la REsolucló¡¡ o¡n¡¡¡cteL M 075-2024-MPLP/GIYAT

entregándose fis¡camente la Exped¡ente Técnico del ADlcloNAL Y DEDUCTIVO VINCULANTE DE OBRA N' 01 a

la contrati§ta coNsoRclo coN5T RUcroR;

eue, en el presente caso resultan aplicables el Texto Único Ordenado la Ley N" 30225, Ley de

contrataciones del Estado, aprobado por oecreto Supremo N' 082-2019-El en adelante "la Ley" y su

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'3214-2018-EF, modificado por Decreto supremo N' 377-2019-

El N' 158- 2020-EF, N'250-2020-EF y N'762'2027-EF, en adelante "el Reglamento";

Que, en este contexto, el numerál 34.1 del artlculo 34 de la Ley, señala lo siSuiente: "El controto

puede modlfiCarse en los supuestos contemplddos en td Ley y el reglomento, por orden de la Entídod o o

sol¡c¡tud delcontrutisto, poru dlconzorlo finolidod delcontrato de ñonero oportuno y efic¡ente. En este último

coso la modificoción debe ser oprobodo por lo Entidod. (...)";

eue, aslmismo, los numeráles 342 y 34.4 del refer¡do artfcr:lo establecen que el contrato puede ser

modificado en los slgu¡entes supuestos: ü eiecuc¡ón de prelaciones adlclonales, ii) reducc¡ón de prestac¡ones,

l¡il autorizaclón dé amollaclones de plazo. Y (¡vl otros contemplados en la Ley y el ReSlamento, y tratándose

d" ,b"5 !"r prestaciones adlcionales pueden ser hasta por el qu¡nce por ciento (15%) del monto total del

contrato or¡ginal, restándole los presupuestos deductivos vinculados. Para tal efecto, los pagos

correspondientes son aprobados por e¡ Titular de la Entidad;

eue, en ese contexro, et numeral 34.9 del arfculo 34 de la Ley sena|¿". !Els9!Egi5!gn!9!Eé9!i!!tg!
rol su en os

d

lazo pa

cad

eue, el artlculo 197 del Reglamento, establece que el contratista puede solic¡tar la ampliac¡ón de

ctado por cualqulera de las sigulentes causales ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen la ruta

el progrdma de ejecuc¡ón de obra vigente al momento de solicitud de ampliacion "a) Aira§os y/o

paral¡2ac¡ones por causas no atribuibles al contratista, bl Cudndo es necesa o un 9ld2o ddiclondl Dard ld

lde lds

cue hublet¿ otordddo, c) Cuando es necesar¡o un plazo adicional pal" la ejecución de los maYores metra d os,

en contratos á precios unitarios". (Lo destacado es agregado);

Que, asimismo, el artlculo 198 del Reglamento, regula el procedim¡ento a segu¡r para el trám¡te de

las ampliaciones de plazo, precisando los numerales 198.1, 198.2 y 198.41o siguiente: "Para que proceda una

ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el artlculo precedente, el contratista, por

intermed¡o de su residente anota en el cuaderno de obra, el inicio y el final de las circunstancias que a su

cr¡terio determinen ampliac¡ón de plazo y de ser el caso, el detal¡e del riesgo no previsto, señalañdo su efecto

y los hitos afectados o no cumplidos. (...) Dentro de los qu¡nce {15)días sigu¡entes de concluida la circunstanc¡a

invocada, el contratista o su representante legal solicita, cuantifica y sustenta su sol¡citud de ampl¡ación de

plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda, con copia a la Enüdad, siempre que la demora afecte

la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente". "El ¡nspector o superv¡sor emite un informe que

sustenta técnicamente su oplnión sobre Ia solicitud de ampllación de plazo y lo rem¡te a la Entidad y al

contraüsta en un plazo no mayor de c¡nco (5) dfas hábiles, contádos desde el día siguiente de presentada la

sol¡c¡tud. La Entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica su dec¡s¡ón al contratista en un plazo máximo

de quince (1S) días hábiles, contados desde el dia s¡guiente de la recepción del indicado informe o del

venc¡m¡ento del plazo, bajo responsab¡l¡dad. De no em¡tirse pronuncianiento alguno dentro del plazo

señalado, se tiene por aprobado lo indicado por el inspector o superv¡sor en su informe" "Si dentro del plazo

de ve¡nte (20) dfas háb¡les de presentada la solic¡tud, la entidad no se pronuncia y no ex¡ste opinión del

supervisor o ¡nspector, se considera ampliado el plazo sol¡citado por el contratista";
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Que, as¡mismo, la Opinión N.e 011-2020/DTN, sobre amp liación de plazo en eiecucion de obras, en

el marco de la LeY Y el Reglamento, señaló que para que proceda eldefecho del contrátista a una ampliación

e plazo, será indispensa ble que éste por medio de su residente anote en el cuaderno de obra el inicio y el

nal de aquella circunsta ncia ajena a su voluntad que, pudiendo ser subsumida en alSuna de las causales de

plazo prev¡stas en el Reg lamento, hubiese afectado la ruta críüca del pr.ograma de erecución de obra

Asim¡smo, señaló que "1. ), dl prescr¡b¡r td onotoc¡ón del ínic¡o y frnot de lo circunstoncio que a Üiterio del

controtisto determ¡ne uno omP t¡oción de plozo, busca goront¡zot que quede reg¡strado en el cuaderno de

obra, (...) el Per¡odo exocto duron te el cuolse extend¡eron los hechos», s¡ endo ind¡spensable que «la dnotoción

reolizodo por el controtisto exprese de monero cloro e ¡nequívocd e linic¡o y finol de lds circunstonc¡as

invocodas que hqbrlon de generar un d amplíación de ptozo (...). Adicior,.al rnente, precisa que "(.. ) la cargo

que ostenta elcontrotisfi de onotor Ien elcuaderno de obral el¡nic¡o de la c¡rcunstoncio que hobrla de generor

no omplíoción de plozo sólo se consldero rá cumplido cuondo hub¡ese onoto do d¡cho circunstonc¡a el m¡smo

"Atio del Elaentenaib. cle la consc.':7ac¡Ón de nuestra i'dependencla y

cle ta conrr,entorac'.Ón de tas herc!'as Óefa'l:s de Junln y Ayacucho"

01 oor el perlodo de Sieté (07) dfas calendarlos'

6EoucrÑo vt¡rcuLANTE DE oBRA N'01 aprobado

E

Que, conforme se ha señálado, el arfculo 198 del Reglamento establece los requs¡tos y

procedim¡ento a seguir para er tr¿m¡te ae ias solicitudes de ampliación de plazo, s¡endo que, la D¡rección

Técnico Normativa det oScE a ,"r¿i l" Ia Opin¡ón N. 066-2018/DTN (bajo los alcances del anterior

reglamento de la Ley de contratac¡ones del Estaio' aprobado mediante D s N" 350-2015-EF' mod¡ficado por

D.S. N' 056-2017-EF) ha sustentado lo siguienter «Como se aprec¡a' el referido arlculo [art 170 del

reglamento anterior, cfr. art. tsa ae] Reglam?tol establece el procedimiento que debe seguirse para que la

solicitud de ampliación O" p¡a.o 
'"'uriJp'ot"¿"n'"' 

constituyendo una norma de naturaleza imperativa' lo

que implica que el contratista no p'"¿t pJnJ¡t O" tal formalidad (" )' En tal sentido' es competencia de la

Entidad deñnir si otor8a Ia amptiaciOn ie plazo de obra solicitada por el contratista' deb¡endo' para ello'

evaluar s¡ se ha confiSurado v l"titit"ao alguna de las causales contempladas en el artículo 169 del

Reglamento lcfr art' 197 Oef n"gr.'"nü, v siaAe"'as se ha cumpl¡do con el procedim¡ento prev¡sto en el

artfculolT0delmismocuerponormativo[cfr'an'lgsdelReglamentol{"')";

Que, de otro lado, a tr¿vés de la opin¡ón N'125-2o18lDTN' se precisó que' la normativa de

contrataciones del Estado prevé l. po.¡ú¡ti¿.0 ie ampllar el plazo de€jecución de la obra por determinadas

s¡tuaciones ajenas a la voluntad d.l'.lontra,ir,r, qr" uf.at"n t, ruta crítica del programa de ejecución de obra

vigente, con la finalidad ¿. .rt"no.iiipúro je e¡ecución de la obra y, de esta manera, reparar v equilibrar

las cond¡ciones ¡nicialmente Pactadas;

dla de su acoec¡m¡ento (o, en caso hubíese c¡rcunstoncias objetivos que lo ¡mp¡ddn, opends éstos culm¡nen Y

seo posible reolizar lo anotac¡ón); de no hocerlo así, el procedimiento debero considera rse coño no cumPl¡do

y lo ulter¡or sol¡c¡tud de omplioció n de plozo deberó ser denegoda";

Que, mediante CARTA N' 09'2024-coNsoRCIO CONTRUCrOR de recepcionado por la Entidad con

fecha 02 de abril del 2024 (Exp 204-1046)' el rep resentante legal y Residente de obra del coNSoRClo

coNsTRUcToR, presenta amparándose con el informe técnico del Residente de Obra lng José Melgarejo

Condezo con CARTA N' O8'202+CONSORCIO CONTRUCTO R/rMc/Ro su solicitud de Amollaclón de Plazo N'

para el ecución del Expediente Técn¡co de ADICIONAL Y

con RESOLUCIÓN GERENCIAT N. 075-2024'MPLP/GIYAT

s¡endo notificado y entreBndo flsicamente la Expedie nte Técnico señalado elOl de abril del 2024, sustentando

y amparando la ampl¡ación de plazo en la causal prescr¡ta en el inciso b) del artículo 197 del Reglamento'

establece q ue el contratista puede solicitar la ampliac ión de p lazo pactado por cualquiera de las s¡guientes

causales aie nas a su voluntad, siempre que mod¡fiquen la ruta crftica del programa de e.iecución de obra

omento de solic¡tud de ampliación: "( )b) lan
v¡gente al m la

de del 2024
aue hublere otorqddo. en el As¡ento áe cuaderno de cuaderno de obra N" 012 del 2qde fe rero

c, n

donde se realiza la consulta la neces idad de e.iecutar adicional de obra y deductivo vinculante {inic¡o de la

j'l_,

Que, en esa Ifnea, la precitada opinión reñere que el cuaderno de obra es un instrumento que le

p"r.¡t" t.-iio , r. gnüdad como al conir.tirt, .ontrotrr ta correcta ejecuc¡ón de los trabajos, s¡endo que, en

virtud de su rol durante l" .;".r.¡in J"i.ár,t;ato, las anotaciones deberlan realizarse el mismo día de su

acaecim¡entodeloshechosrelevanteso,encasohubieseclrcunstanc¡asobjetivasqueloimpidan,apenas
éstas culm¡nen y sea posible realizar la anotac¡ónj
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causat), y el Asiento de Cuaderno de Obrá N'030 de fecha 02 de abril del 2024 donde se deje constanc¡a que

con fecha 01 de abr del 2024 se notiflco la REsotuclÓN GERENCIAL N' 075-2024-MPLP/GIYAT y el

Expediente Técnico de ADlcloNAL Y DEDUCIIVO VINCULANTE DE OBRA N'01 ( Fin de la Causal);

Que, mediante INFoRME N" OO2-2024-GIYAT-SEYEO-RCC/IO de fecha 03 de abril del 2024 del

lnspector de Obra lnB. Roberto Castro Cespedes, por la cual emite ¡nforme técnico respecto a la solicitud de

Ampliación de plazo N'01 por siete (7) dfas calendarios formulado por la Contratista CONSORCIO

CONSTRUCrOR, donde lueSo de evaluar la ruta crítica del programa de ejecución de obra viSente, se

ronunc¡a técnicamente por la aOrobación de amOliación de olazo por el periodo de Cinco (05) díasp

ca len da OS. teniendo en consideración que el periodo de dos (02) días calendarios era por el saldo del plazo

contractual orjginario saldante por la Suspens¡ón de Plazo N'01 cuya causal de suspensi ón era el témite y le

falta de pronunciamlento del Ad¡cional de Obrá y Deductivo Vinculante de Obr¿ suscrita con fecha 13 de

marzo del 2024, y teniéndose como fecha final de ejecuc¡ón contractual de los treinta (30) dfas calendarios el

14 de abrll del 2024, y a la notiñcación del acto resolutivo que aprueba al Adlcional v Deductivo de Obra N'

01 se suscrlbló el acta de reinicio de la suspensión de plazo acotada;

eue, conforme a los descrito del informe técnlco del lnspector de Obra acotado precedentemente,

y lo que establece el artfculo 197 del Reglarnento, que el contratista puede solicitar lá ampliac¡ón de plazo

pactado por cualquiera de las sigu¡entes causalesájenas a su volirntad, s¡empre oue modifiouen la ruta crfüca

r.ñá .la éié.r.i se concluye que la solicitudro so

de ampliación de plazo en tram¡te fue presentado dentro del pla20 contractual vigente;

Que, como se puede aprec¡ar, un contratista podrá solicitar una ampliación de plazo cuando, durante

la ejecución contractual, identifique la concurrencia de las s¡gu¡entes condiciones.: i) se configure alguna de

las causales desffitas en el artfculo 197 del Reglamento; y ii) que el acaecimiento de dichas causales

modlñque la Ruta crltlca delProgramá de erecuclón de obra;

eue, respecto de la prlmera condición, corresponde mencionar que las caus¿les se encuentran

expresamente descritas en el árlculo 197 del Reglamento y que, además, todas éstas tienen como elemento

omún que su acaec¡miento no resulta atribuible ál contratista:

Que, respecto de la segunda, se debe anotar que, de acuerdo con el anexo de definic¡ones del

Reglamento, la RUta Cdtlca dél Programa de Elecución de Obia "es la secuencia programada de ias

actividades constructivas de una obFa, cuya var¡aclón afecta el pla2o total de e¡ecución de la obra";

eue, por tal razón, en la medida de que por definición una variación de la Ruta Crítica implica una

afectación del plazo total de ejecuc¡ón de la obra, resulta coherente que la normativa de Contrataciones del

Estado exija para la procedencia de una ampliación de plazo, que el acontecimiento o hecho no atribuible al

contraüsta acaecido durante la ejecución contractual y subsumible en alguna de las causales establecidas en

el artículo 197, afecte la Ruta Crltica del Programa de Ejecución de Obra, es decir, la programación de

actividades constructivas;

eue, de acuerdo con elsustento técnico del lnspector de Obra la Subgerencia de Estudios y Ejecución

de Obras al encontrarse enmarcada la solicitud de ampl¡ac¡ón de plazo dentro de los requisitos prev¡stos en

el arlculo rg7 y rg8 del Reglamento, con INFoRME N' 0641-2024-GIYAT-SEYEO'MPIP/TM de fecha 04 de

abri¡ del 2024 acoge declarar procedente la su sol¡c¡tud de Ampliaclón de Plazo N' 01 por el periodo de C¡nco

{05) días calendarios. para ejecución del Expediente Técnico de ADlcloNAL Y oEDUCTIVO VINCULANTE DE

oBRA N' O1 aprobado con RESOLUCIóN GERENCIAL N' 075-2024'MPLP/GIYAT);

Que, med¡ante INFORME LEGAL N' OO1-2024-NNRA.AL-GIYAT-MPLP.TM de fecha 11 de abril del

2024 del Abogedo de la Gerencia de lnfraestructura y Acondicionamiento lerritorial, por la cual SUGIERE

LEGALMENTE que estando a los informe técnicos y habiendose evaluado et procedim¡ento señalado en los

artículos 197 y 198 del Reglamento, se apruebe mediante acto resolutivo de la solicitud de AmDliación de

plazo N. 01 parcialmente por el perlodo de Clnco (05) dfás calendarios, para ejecución del Expediente

!..' .--
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TécnicodeAolcloNALYDEDUcTlVoV|NCULANTEDEoBRAN.olaprobadoconRESoLUclóNGERENCIAI
N.075-2O24-Mptp/elytT), la m¡smJque aeu"r¿ s"l. notiti.ado a través del sEACE de conform¡dad al numeral

198.2 det artícuto rgg oet neelame;ü;;;;;;;;;;""r" por medio ffs¡co por la Subserencia de Estud¡os v

Ejecución de Obras;

Que, en mérito al Prlnciplo de segregac¡ón de Funclones'. por el cual los servidores y funcionarios

púbticos responden po, lu, fun.iori"r-i* ""j"i."", á"or¿"dose d,elimitar la fesponsab¡lidad del Titular de la

entidad y la oficina neg¡on.t ae ¡seiái. jrriJ¡.r, 
". 

la verificación que el expediente cuente con el sustento

técnico y legal favorable. X t'f ';;;;;;;irtud 
al Princip.io de conñanza el cual opera en el marco del

princ¡pio de distribuciOn ae tuncion"es i tt'Out'o*i toO"'aciones)' el,cual se fundamenta' en la actuación de

un servidor o funcionar¡o pri¡r¡co cániorme al debei estipulado por las normas, conñando a su vez' en que

otros servidores ,.tr.ran t."gl.rantar¡amente, operando así la pfesunc¡Ón de que todo servidor actÚa baio

el cabal cumplimiento de sus funclones;

Que, estando con las facultades delegadas en la RESOIUCIó.N ALCALDÍA N' 129'202/t-MPLP de fecha

08 de febrero del 2024, RESoLUürl Áic¡rofe N'167-2024-MPIP de fecha 08 de febrero del 2024' del

ütular del plieSo se delegando d ;;;;;;i;i;erructura v Acondicionamiento Territorial' en mater¡a de

Facultades comprendidas.n ,. n"rr.iu. J'loniir,..f on.r con el Estado, especlficamente entre ello en

obrasyconsultoríasdeobr¿s,tontt'¡ot¡OndelasubgerenciadeEstudiosYEiecucióndeObr¿s'de
I""iorit¿.a .on .l arHculo 34 de la Ley v el artlculo 197 y 198 del Re8lamento;

ARTÍCUtO PRIMERO: Declarar PROCEDENTE EN PARTE la soticitud de aMpLlAClÓN DE PTAZO Ne 01

{05} dfas calendarios, para er có-rimro N' ool'202¿t-MPLP'TM' par¡ la Eiecución de la obra:

'coNsrRucclÓN DE CoBERTURA vin¡óinf¡s' EN EL(LA) lE 250 ' RUPA- RUPA EN LA LoCALIDAD rlNco

MAR[A, DtsTRtTo DE RUpA-RUpA, pRoiir.lá'q ieóruc,o p*¡DO' DEPARTAMENTO HUÁNUCO" CUI N'2526644'

tormutáoa por et contratista coNsoRclo coNsTRUgroR

SE RESUELVE:

N ESTABTECER, que los profesionales q ue han intervenido en la elaboraciÓn' revisión y

análisis técnico de los documentos que componen el expediente de la sollcitud de AMPLIACIÓN 0E PLAZO Ne

O1 por CINCO (05) dfas calendarios, en el CONTRATO N'001-20 2+MPLP-TM, para la Ejecu€ión de la Obra

"CONSTRUCCIÓN DE COBERT URA Y GRADERIAS; EN EL(LA) IE 250 - RUPA. RUPA EN LA LOCALIDAD TINGO

MARfA, DISTRITO DE RUPA.RUPA, PROVINCIA LEONCIO PRAOO, DEPARTAMENTO HUÁNUCO", CUI N" 2525644,

son exclusi\r¿mente resPonsables del conten¡do de los ¡nformes que sustentan su

REGISTRESE, COMUNIQU Y ARCHiVESE..H

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE oportunamente el presente acto resolutivo al "coNSORCIO

coNsrRUctoR', de iguattorma at 'ri-seetl-án oi otn¡" 
"n 

su domicilio consignado en el contrato conforme

lo dispuesto en el Artfculo 
'zo', ";;;;; 

íi'1' del ruo de la Ley N" 27444 - Lev del Procedimiento

Adm¡n¡str¿üvo General y, ." .r-"i. n"ái* en recibir la notificación pof parte de¡ contratista

"*aap.¡on"irna*a 
Aeberá notiticarse por conducto notarial'

ARTIGULocUARTo:ENCoMENDARalaoficinaGeneraldeAdministrac¡onatravéslaoficinade
Abastec¡miento cumplan con norrircm i niársrnan en el sEAcE correspondiente a ta Adjudicac¡ón

simDl¡ficada N. 032-2023-MpLp-rü,'"1'pr"r"nt" asto resolutivo en cumplimiento de lo dispuesto en el

"r"i"ái 
rtt., ,"iartlculo 1g8 del Reglamento' bajo responsa bilid ad '

ARTlcuLoQUlNfo:NoTlFlcARalaoficinadeTecnologiasdelnformac¡onParasuPUBtlcAcloNenelportal
;.Íra-"tp"r.*irt d. la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado'

m,{¡0

l¡t
¡\¡.:¡

LU

aprobación.


